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CORTE NACIONAL DE JUSTICIA.- SALA DE LO LABORAL.-

Quito, 13 marzo de 2014; las 08h50.

VISTOS.- Agregúese al proceso el escrito presentado. En lo principal, en el juicio

laboral seguido por PRIETO VEGA DE CADENA CECILIA ISABEL contra

COMPAÑÍA MAQHENSA REPRESENTACIONES S.A.; la actora, interpone

acción extraordinaria de protección constitucional dentro del juicio laboral No. 275-

2013. En atención a lo dispuesto en el Art. 62 de la Ley Orgánica de Garantías

Jurisdiccionales y Control Constitucional y por encontrarse ejecutoriada la resolución

emitida por la Sala en este juicio, se ordena notificar a las partes y remitir a la Corte

Constitucional el proceso completo. Por licencia del titular actúe la Dra. Consuelo

Heredia Yerovi, en su calidad de Conjueza Nacional, en relación al oficio No. 442-SG-

CNJ-IJ de 07 de marzo de 2014. Notifíquese, y envíese.

Certifica.-

Almeida Benagc
RELATOR

/ Drá. Consuelo Heredia Yerovi^
'CONJUEZA NACIONAL \\ /
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RAZÓN: En esta fecha y a partir de las dieciséis horas se notifica con el auto que

antecede a la actora PRIETO VEGA DE CADENA CECILIA ISABEL en la casilla

judicial No. 152, y; a la demandada COMPAÑÍA MAQHENSA

REPRESENTACIONES S.A en casillas judiciales No. 4559 y 5273. Certifico.

Quito, 13 de marzo de 2014.
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